
 

  



 

 

 
 

CARTA DEL PRESIDENTE 
 
A Juan Oliva "in Memoriam" 

 
 
En noviembre de 2000 se celebró el taller "Los Planes de Salud ¿Una herramienta de 
planificación a la altura de las necesidades de la Salud Pública moderna?", en la 
ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. La idea inicial surgió de nuestro compañero 
Óscar García Aboín, quién supo transmitir su entusiasmo a la Sociedad Canaria de Salud 
Pública y al Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Las Palmas. Fruto de este entusiasmo 
fue el Convenio firmado entre las dos instituciones para el desarrollo de esta reunión en lo 
que consideramos que puede ser un modelo de colaboración a seguir entre 
organizaciones científicas y profesionales. 
 
Nuestra vocación y nuestros objetivos iniciales no eran otros que apoyar y enriquecer con 
el debate profesional la evaluación y la reformulación del Plan de Salud de Canarias, 
publicado en 1997 y cuya revisión está prevista para el año 2001. Sin embargo, la 
excelente acogida que SESPAS dio al proyecto desde sus inicios con la implicación 
directa de miembros de su Junta Directiva, y el apoyo y la participación directa del 
Ministerio de Sanidad y Consumo y de las Consejerías de Salud de la práctica totalidad de 
las Comunidades Autónomas hicieron que este objetivo inicial fuera ampliamente 
superado. 
 
En cada una de las nueve mesas de trabajo se han reunido un grupo de los principales 
expertos de este país en relación al tema tratado que, enriquecidos por el debate general 
y por la discusión-taller que la metodología propició, han elaborado este documento 
sencillo y resumido pero no por ello de menor valor científico y estratégico. 
 
La formulación de políticas y estrategias, los sistemas de información necesarios, la 
presupuestación y financiación, las estrategias de implementación, el control y la 
participación social y la intersectorialidad, fueron algunos de los puntos ampliamente 
debatidos. La Declaración de Las Palmas de Gran Canaria sobre Planes de Salud, es un 
excelente resumen de lo que fue este taller y de lo que sucintamente pensamos los que en 
él participamos y que podríamos resumir en una clara apuesta por el mayor desarrollo 
técnico-político de los Planes de Salud como herramientas de planificación. 
 
 
 



 

 

 
 
La Sociedad Canaria de Salud Pública agradece a las Instituciones que han colaborado 
desinteresada mente y a todos los participantes y asistentes el esfuerzo e interés 
mostrado antes, durante y después de la celebración del taller. 
De un modo particular agradecemos al Servicio Canario de la Salud su inestimable apoyo 
y colaboración y a MSD, laboratorio con amplia tradición de patrocinio en salud pública, su 
decidida apuesta y sin la cual este taller, sin duda alguna, no habría sido lo que fue. 
 
Esperamos que nuestro objetivo se vea cumplido y que este documento sirva de apoyo 
para la formulación de las nuevas generaciones de Planes de Salud en nuestro país. 
 
 
 
 

 
 
José Luis Arocha Hernández 

Presidente de la Sociedad Canaria de Salud Pública 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

En estos momentos se está desarrollando en nuestro país un debate en torno a los 
Planes de Salud y su validez como instrumentos eficaces de planificación y la 
conveniencia de avanzar sobre la aún insuficiente investigación existente en torno a los 
mismos. 
 
Cada vez somos más los profesionales implicados en la elaboración de los Planes que 
estamos de acuerdo en la necesidad de profundizar en el conocimiento y puesta al día de 
unas herramientas que nos sirvan para mejorar la formulación, implementación, 
implantación y evaluación de los Planes de Salud. 
 
La primera edición del Plan de Salud de Canarias establece su horizonte en el año 2001. 
A los organizadores de esta reunión nos ha parecido oportuno plantear la necesidad de 
reformular el Plan antes de su segunda edición y para ello contar con el soporte de la 
experiencia y las aportaciones que los ponentes y los asistentes a este taller nos han 
brindado. 
 
 

NUESTROS OBJETIVOS ERAN : 
 
 
1. Contribuir al debate sobre la efectividad de los Planes de Salud como instrumentos de 

planificación para la implementación de políticas de Salud. 
 
2. Compartir y debatir las experiencias surgidas de la elaboración e implementación de 

los distintos Planes de Salud que hay en España. 
 
3. Producir un documento con propuestas concretas que sirva de marco de referencia 

para la formulación de los Planes de Salud y en concreto para la reformulación del 
Plan de Salud de Canarias de cara a su nueva edición. 

 
 

 
 
 

 
 



 

 

 

 

 
METODOLOGÍA DE TRABAJO DE LAS MESAS 
 
 

Cada tema fue desarrollado en una mesa durante 90 minutos, aproximadamente, por: 
 
-  Un Ponente: Un experto que lo expuso, atendiendo fundamentalmente a sus aspectos 

teóricos y metodológicos. 
 
-  Un Replicante: un experto que ha debatido el tema con el ponente, atendiendo a los 

aspectos operativos y de experiencia práctica. 
 
-  Un Moderador: Un experto enviado por cada una de las Comunidades Autónomas o 

Instituciones colaboradoras, con experiencia en Planes de Salud y con habilidades en 
dirección de debates. Orientó la discusión hacia la concreción de los problemas, de las 
posibilidades y de las conclusiones y recomendaciones. 

 
-  Un Relator: Un miembro de la S.C.S.P. con conocimiento suficiente del tema que ha 

de relatar con capacidad de síntesis y de redacción que ha ejercido de notario y ha 
sido el responsable de elaborar el texto de síntesis de la mesa. 

 
El Moderador trasladó el debate al grupo de trabajo, con la participación tanto del 
Ponente como del Replicante, y asumió la responsabilidad de conducir al grupo 
debatiente hacia unas conclusiones y recomendaciones. Los participantes en cada mesa 
dispusieron de un guión ofrecido por los organizadores que orientó sus reflexiones. La 
experiencia de cada uno de ellos proporciono el enriquecimiento de este guión. El Relator 
tomo nota de los aspectos más relevantes del debate, de las conclusiones y 
recomendaciones y los oriento hacia un documento final del tema. No necesariamente fue 
de consenso, por eso quedaron explícitas las discrepancias. Después de cada tema los 
miembros de la mesa se reunieron para consensuar el texto recogido por el relator. 
 
Los relatores generales del taller coordinaron a los relatores de cada tema y han sido los 
responsables del documento final de síntesis, donde quedaron de manifiesto las líneas de 
debate, los puntos de consenso y de disenso y las conclusiones y recomendaciones. 
 
 
 



 

 

CONCLUSIONES 

 

TEMA 1  FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y OBJETIVOS:  
               HERRAMIENTAS NECESARIAS 
 
MESA 1  Desarrollo de Sistemas de Información para la planificación y evaluación 

de los Planes de Salud y su impacto en la salud. Datos básicos, 
agregación de datos, indicadores 

 
� � Hay que construir Sistemas de Información capaces de identificar y analizar las 

necesidades de salud de la población. 
 

� � Es preciso generar información sobre la eficacia y efectividad de las 
intervenciones. 
 

� � Los Sistemas de Información han de permitir monitorizar y evaluar el 
coste/efectividad de las intervenciones que se producen. 

 
MESA 2  La Investigación en salud al servicio de la estrategia de desarrollo de los 

Planes de Salud y de los sistemas de información. 
 

� � Los objetivos de la investigación han de ser clasificados y orientados en relación 
a los determinantes de la salud. 

 
� � Hay que impulsar la investigación multidisciplinaria intersectorial y multicéntrica. 
 
� � Es necesario identificar métodos que sean capaces de transformar los 

resultados de la investigación en elementos de acción, potenciando la 
investigación estratégica. 

 
� � ¿Sobre qué investigar? La Estrategia "Política de Salud para el Siglo XXI" 

puede ser un punto de referencia, pero es preciso orientarse mediante un 
proceso de priorización de las necesidades de la investigación. 

 

 
 
 
 



 

 

TEMA 2 PROCESO DE PLANIFICACIÓN; PRIORIZACIÓN, IMPLEMENTACIÓN y 
EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES.MARCOS DE REFERENCIA 
Y MÉTODOS: QUÉ HACER y CÓMO HACERLO. 

 
MESA 3 Propuestas estratégicas y limitaciones operativas para la definición de 

políticas de salud coherentes con estrategias suprarregionales. 
 

� � La definición de las estrategias para los Planes de Salud ha de ir desde el 
ámbito suprarregional (que asume la coordinación) hasta el nacional, el de 
Comunidad Autónoma y el local. Es decir, entender lo global para poder actuar 
bien localmente. 

 
� � Es posible mejorar la utilidad de los Planes de Salud como instrumentos 

movilizadores, favoreciendo la participación social desde el ámbito local. Su 
campo de actuación ha de tener en cuenta que los riesgos para la salud no 
tienen fronteras. 

 
� � Para que los Planes de Salud sean un buen instrumento han de ser asumidos 

por la población, los políticos y los profesionales. Su evaluación ha de fijarse no 
tanto en el proceso como en sus resultados. 

 
MESA 4 Proceso de priorización y su traducción en objetivos concretos. 

Formulación y concreción de los objetivos. 
 

� � Es necesario reformar las herramientas para que sean útiles para la formulación 
y concreción de los objetivos. 

 
� � Los Planes de Salud han de llevar aparejados Planes de Gestión que permitan 

su seguimiento y evaluación. 
 

 
MESA 5  Proceso de conversión de los objetivos en estrategias de intervención.                        

Intervenciones poblacionales. Objetivos en los contratos con los 
Servicios. 

 
� � Los Contratos Programa no son la única alternativa para la implementación de 

estrategias de intervención. 
 

� � Los Planes de Salud pueden servir como guías para el desarrollo de políticas 
sanitarias, pero hay que tender a que tengan menos objetivos y bien definidos. 



 

 

� � No se han resuelto los puntos de desencuentro entre los planteamientos de la 
población acerca de su salud y los planteamientos de los técnicos y sanitarios. 

 
� � Es preciso racionalizar los indicadores en base a la singularización de cada 

proceso. 
 
MESA 6 Estimación de costes por objetivos, presupuestación del Plan y análisis de 

las fuentes de financiación. 
 

� � Hay que presupuestar no tanto objetivos como programas de actuación. 
 
� � Se han de establecer presupuestaciones plurianuales con compromisos previos, 

por parte de cada uno de los sectores o departamentos implicados en la 
consecución de los objetivos del Plan. 

 
� � Un buen estímulo a la implicación en el Plan, podría ser la asignación de 

incentivos a la consecución de objetivos. 
 
� � Hay que avanzar hacia el logro de una estructura que garantice la 

transversalidad en la corresponsabilidad y toma de decisiones. 
 
� � Establecer un Plan Estatal de Salud, con unos contenidos mínimos, que serían 

complementados en las Comunidades Autónomas y Nacionalidades. 
 
MESA 7 Evaluación del contenido y proceso de formulación e  
               implantación de los Planes. 
 

� � La evaluación de los Planes de Salud es una garantía de transparencia y 
compromiso con la sociedad. 

 
� � La evaluación debe condicionar la elaboración del Plan (coherencia entre 

objetivos e indicadores); debe estar prevista desde los inicios y establecer 
mecanismos de seguimiento. 

 
� � Los Planes de Salud deben estar impregnados de la sensibilidad necesaria con 

clases sociales, grupos étnicos y género para poder trabajar a favor de la 
equidad. 

� � La existencia de un Plan Estatal de mínimos permitiría una evaluación conjunta, 
y por lo tanto, la comparación entre los estados de salud de las distintas 
comunidades. 



 

 

 

 
         TEMA 3  ESTRATEGIAS PARA EL DESARROLLO Y LA 
                        IMPLANTACIÓNSOCIAL DEL PLAN 

 
MESA 8 Mecanismos de control social para la legitimación de la estrategia. 
 

� � La participación comunitaria es una condición necesaria para la eficacia de los 
Planes de Salud. 

 
� � Hay que desarrollar los Consejos de Salud para contribuir a crear las 

condiciones que hagan posible la toma de decisiones sobre los aspectos 
relacionados con la planificación sanitaria y la gestión de los servicios. 

 
� � Hay que crear las condiciones necesarias en el terreno pedagógico, para 

contribuir a la formación de los sujetos que han de convertirse, fuera y dentro 
del ámbito sanitario, en agentes de cambio hacia la participación. 

 
 
MESA 9 Integración del Plan en las diferentes políticas sectoriales.  
 Liderazgo de las instituciones en la viabilidad del Plan.  
                Marco político-legislativo, institucional, administrativo y social. 
 

� � Cualquier Plan de Salud ha de estar integrado y coordinado en las políticas 
sectoriales gubernamentales. 
 

� � Es preciso incorporar a los lideres de las distintas disciplinas al compromiso de 
poner en práctica los Planes de Salud. 

 
� � Hay que integrar los liderazgos, tanto políticos como técnicos, para que ambos 

sectores consigan alcanzar sus propios objetivos. 
 

� � Para garantizar la aplicabilidad de los Planes de Salud es deseable la 
implicación relacional en los marcos en los que se articulan: Político- 
administrativo, Institucional y Social. Para esto se necesita el soporte de 
organizaciones de salud pública en las que estén representados todos los 
sectores implicados. 
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"Estrategias para ganar Salud"  
 

Si realmente se pretende conseguir una ganancia equitativa en salud para todos los ciudadanos, 
las siguientes recomendaciones deberían ser puestas en práctica en la nueva etapa que se abre: 
 

La formulación de Planes de Salud en los últimos 15 años a lo largo del territorio nacional ha 
movilizado recursos, levantado expectativas y despertado ilusiones que no deben ser frustradas. 
 

La Estrategia de Salud para todos en el siglo XXI, explicitada en sus 21 objetivos regionales 
europeos, debe orientar todo Plan de Salud, a ella referirse y a ella vincularse, desarrollando sus 

objetivos para que sean aplicables en el entorno local. 
 
Hay que repensar las estrategias de salud en un mundo globalizado en la sociedad de la 

información. Pensar globalmente y actuar localmente, "glocalizando" nuestra práctica. Planificar a 
ambos niveles, integrando una información estandarizada y normalizada que pueda ser 
comparable entre territorios distintos y que se entregue a aquellos de los que emana para que se 

determinen las acciones a desarrollar para la consecución de cada objetivo. 
 

La voluntad política debería tener su expresión en los presupuestos de las diferentes 
administraciones. Los Planes de Salud deben ser presupuestados y aprobados en las 
instituciones parlamentarias correspondientes, y deben ser legitimados tanto institucional como 

técnica y socialmente, así como impregnando transversal mente al conjunto de políticas.  
 
Los Planes de Salud son instrumentos para la implantación de las políticas de salud expresadas 
en metas y por ello deben ser traducidos en acciones y vinculados a los contratos programa y a 
cualquier otra fórmula de gestión, con objeto de que se pueda garantizar su aplicabilidad y 

cumplimiento en la práctica. 
 
La Salud Pública debe estar permanentemente en la agenda de los políticos y en el debate 
social. Un mundo globalizado, el deterioro medioambiental, las desigualdades sociales y la 
aparición de enfermedades emergentes así nos lo exigen. 
 

Los Planes de Salud deben ascender en las agendas gubernamentales y pasar a ser de los 
Gobiernos en su conjunto, como corresponde a la intersectorialidad de las responsabilidades en 
materia de salud. 



 

 

� 	 
 � � � � � �

� 

1. Los Planes de Salud hasta ahora desarrollados proporcionan una experiencia que 
constituye un valor estratégico en las Políticas de Salud del que no debemos 
prescindir. Para ello es necesario aprovechar las sinergias y fomentar las alianzas. 

 
2. Se debe desarrollar una estrategia de sistemas de información de base poblacional 

que tenga capacidad para identificar necesidades de salud que permitan monitorizar y 
evaluar las intervenciones sanitarias con criterios de eficacia y efectividad, orientadas 
a resultados. 

 
3. Para hacer viables los Planes de Salud es esencial la investigación. Hay que identificar 

las preguntas de investigación prioritarias, impulsando estudios multidisciplinarios, 
intersectoriales y multicéntricos. Debe garantizarse que los resultados de la 
investigación se traduzcan en acciones. 

 
4. La definición de políticas de salud no sólo debe ser coherente con estrategias 

suprarregionales sino que también ha de estar determinada por las necesidades 
locales. Para que las políticas de salud respondan a las necesidades de la población 
es fundamental dar participación directa a los ciudadanos a  nivel local.  

 
5. La mejora de los Planes de Salud, en sus elementos de determinación de prioridades 

y de programación estratégica, requiere inversiones importantes en recursos 
científicos y profesionales de la Salud Pública y diversificación de instrumentos de 
intervención intersectoriales e intrasectoriales. 

 
6. Los contratos programa no son la única estrategia para la implementación de los 

Planes de Salud. Se deben desarrollar otras herramientas intersectoriales que 
permitan hacerlos operativos. 

 
7. La experiencia de los planes de "primera generación" ha aportado al Sistema un gran 

valor añadido. Pero es preciso avanzar hacia planes de "segunda generación" que 
incluyan una presupuestación por programas. 

 
8. Disponemos de instrumentos científico-técnicos que permiten evaluar los planes de 

salud en lo referente a su formulación y seguimiento. La evaluación debe ser un 
procedimiento de transparencia social. El reto de cara al futuro es llevarla a cabo, 
propiciando una cultura de evaluación que impregne la formulación de los planes. 

 



 

 

9. Participar es ser parte, ser sujeto de los procesos públicos. La participación ciudadana 
en los Planes de Salud debe explicitarse en todas las fases de su elaboración para 
garantizar la eficacia y efectividad de los mismos. Para ello son necesarios órganos de 
participación social con infraestructura y capacidad suficiente para asegurar su 
operatividad. 

 
10. La aplicabilidad de los Planes de Salud depende en gran medida de que las 

organizaciones de Salud Pública ejerzan el liderazgo político y técnico en la implicación 
del Plan en todos sus sectores. 

 

 
 
 

 

 

 

Sociedad  Canaria de Salud Pública 

 
 
 

Esta declaración es el fruto del trabajo realizado por los participantes en el  

Taller sobre Planes de Salud propiciado por la  
Sociedad Canaria de Salud Publica (S.C.S.P.)  

Y la Sociedad Española de Salud Pública y Administración Sanitaria  

(S.E.S.P.A.S.). 
 

 
 

Noviembre 2000 
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CONFERENCIA INAUGURAL 
"El papel de las regiones en el desarrollo de la estrategia de la 

O.M.S. la 
Salud para Todos en Europa"  

Christopher Riley   (Organización Mundial de la Salud.- Europa) 
 

MESAS: 
 
Mesa 1 

 
Ponente:  Enric Durán Taulería (Institut Universitari Fundació Parc Taulí) 

Replicante:  José Jiménez Villa (Responsable de sistemas de información de la Región 
 sanitaria Costa de Ponent del Servicio Catalán de Salud.) 
Moderador:  Isabel Sobejanos (Consejería de Salud de Navarra) 
 
Mesa 2 

 
Ponente:  José Mª Martín Moreno (Director de la Agencia de Evaluación de Tecnologías 

Sanitarias) 

Replicante:  Ricard Tresserras Gajú (Responsable del Plan de Salud de Cataluña) 
Moderador:  Lluís Serra Majem (Catedrático de Salud Pública de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria y Presidente del Comité Científico). 
 
Mesa 3 

 
Ponente:  Carlos Álvarez Dardet (Editor del Informe SESPAS 2.000 y del Journal of 

Epidemiology & Community Health) 

Replicante:  Francesc Moreu Orobitg (Gerente de C.H.S –Consultoría Hospitalaria y Gestió) 
Moderador:  Isabel de la Mata Barranco (Subdirectora Gral. de Programas Sanitarios, 

Sociosanitarios y de acreditación, calidad y prestaciones) Ministerio de Sanidad y 

Consumo 
 

Mesa 4 
 
Ponente:  José Ramón Repullo Labrador (Jefe de Departamento de Política y Economía 

Sanitaria Escuela Nacional de Sanidad - Instituto de Salud Carlos III) 
Replicante:  Enrique Gil López (Dirección General de Salud Pública – Ministerio de Sanidad y 

Consumo) 
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de Salud de Canarias) 



 

 

 

 
Mesa 5 
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Moderador:  Ramón Sánchez Isidro (Responsable del Plan de Salud de Castilla- La Mancha) 

 
 

Mesa 6 
 
Ponente:  Beatriz González López-Valcárcel (Catedrática de Métodos cuantitativos en 
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Replicante:  José Luis García de Arboleya (Exconsejero de Salud de la Junta de Andalucía) 
Moderador:  Antonio Fernández Campos (Director General de Recursos Económicos de la 

Consellería de Sanidad de la Xunta de Galicia) 
 

Mesa 7 

 
Ponente:  Rosana Peiró Pérez (Centro de Salud Pública d' Alzira de la Consellería de Sanitat 

de la Generalitat Valenciana) 
Replicante:  Óscar García Aboín (Presidente Comité Organizador) 
Moderador:  Rafael Muriel ( Consejería de Sanidad de Andalucía) 
 
Mesa 8 
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Replicante:  Marciano Sánchez Bayle (Presidente de la Federación de Asociaciones para la 

Defensa de la Sanidad Pública) 
Moderador:  Arcadio Díaz Tejera (Director de la Escuela de Ciudadanía de la Universidad de 

Las Palmas de Gran Canaria, Juez y ex Diputado del Común de Canarias) 
 
 

 
Mesa 9 
 

Ponente:  Rafael Manzanera López (Presidente de la S.E.S.P.A.S.) 
Replicante:  Carlos Vallbona (Catedrático Emérito de Medicina Comunitaria del Baylor's 

College of Medicine, Houston, Texas -U.S.A.-) 
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